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SLEP Los Cerezos y la nueva normativa del uso de
teléfonos celulares al interior de las salas de clases

La nueva norma sobre el uso y no uso de teléfonos celulares al interior de los establecimientos educacionales,
comenzará a regir en marzo del presente año, pero tendrá un periodo de transición hasta el 30 de junio, para que
los establecimientos actualicen sus reglamentos internos.

Este año como Ministe-
rio de Educación del Go-
bierno de Chile, iniciamos el
año escolar en MODO
AULA, la cual, es una nue-
va regulación del uso de dis-
positivos móviles en esta-
blecimientos educaciona-
les. Esta normativa busca
resguardar los procesos de
aprendizaje, fortalecer la
convivencia educativa y pro-
mover un uso responsable
y formativo de la tecnología
en niñas, niños y adoles-
centes.

El uso permanente de
dispositivos móviles perso-
nales durante la jornada
escolar puede afectar la
atención, el bienestar so-
cioemocional y las relacio-
nes entre estudiantes. Re-
gular su uso permite prote-
ger el espacio educativo
como un entorno de en-
cuentro, aprendizaje y de-
sarrollo integral, favorecien-
do acuerdos comunitarios y
una relación más conscien-
te con el entorno digital.

En relación a esta inicia-
tiva, Carlo Campano, direc-
tor ejecutivo Servicio Local
de Educación Pública
(Slep) Los Cerezos, señaló
que: «Para el sistema edu-
cativo es una muy buena
noticia contar con una regu-
lación de los dispositivos
móviles, pues permite abor-
dar dos elementos centra-
les, como lo son resguardar
el desarrollo psicosocial y
ciudadano de nuestras ni-
ñas, niños y jóvenes, y por
otro lado focalizar en el va-
lor pedagógico de estos
dispositivos en determina-
das planificaciones del pro-
ceso educativo. Junto con lo
anterior también seguirá
existiendo la posibilidad
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que, en casos de emergen-
cia, en casos de salud del
estudiante o de ciertas si-
tuaciones particulares, de-
bidamente acreditadas, se
tenga de igual manera ac-
ceso a estos dispositivos
tecnológicos de comunica-
ción. El establecimiento va
a tener cierta autonomía
para autorizar aquello»,
concluyó Campano.

En relación a este tema,
la directora de la Escuela
Amelia Vial de Concha de
Hualañé y dirigente nacio-
nal del Colegio de Profeso-

res de Chile, Lessly Mar-
chant Herrera, indicó que:
«Esta normativa nos pare-
ce muy importante, que se
vaya sensibilizando al inte-
rior de las comunidades
educativas, con nuestros
estudiantes, madres, pa-
dres y apoderados, respec-
to a cómo se implementara
en los establecimientos y
para eso, es esencial que
sea de forma paulatina»
Además, agregó que: «Si
bien es cierto, el teléfono
celular se puede utilizar
para bienes y fines educa-

tivos, pero, cuando existe
un abuso de él puede traer
algún tipo de complicacio-
nes y adicciones al estar
tan expuestos nuestros es-
tudiantes a sus pantallas»,
concluyo Lessly.

Nuevo marco regula-
torio

El 2 de diciembre de
2025, el Congreso
Nacional aprobó una modi-
ficación a la Ley General de
Educación número
20.370 para establecer un
marco que regula el uso de
dispositivos móviles en los

ivelesn
de educación parvularia, básica
y media, con excepciones
específicas. Esta
modificación, que corres-
ponde a la Ley número
21.801, fue publicada en el
Diario Oficial el 11
de febrero de 2026. Esta
normativa considera expe-
riencias internacionales y
posiciona a Chile entre los
cuatro países de América
Latina que cuentan con una
regulación nacional sobre
el uso de dispositivos mó-
viles en establecimientos
educacionales.

La nueva
regulación entra en
vigencia a comienzo del
año escolar 2026, y los
establecimientos tienen
plazo para
actualizar sus reglamentos
Internos hasta el 30 de ju-
nio del presente año.

La Ley Nº 21.801 establece
la regulación del uso de dis-
positivos móviles electróni-
cos de comunicación
personal para los estableci-
mientos educacionales que
imparten niveles de
educación parvularia, bási-
ca y media. La regulación,
como regla general, se
extenderá a todos los inte-
grantes de la comunidad
educativa durante el desa-
rrollo de actividades curri-
culares, especialmente,
dentro de las aulas, salvo
los casos expresamente
contemplados por la nor-
mativa.

Para efectos de la
ley, se entenderá por dispo-
sitivos móviles electrónicos
de comunicación personal
aquellos medios tecnológi-
cos que permiten efectuar
telecomunicación, acceder

a la red de Internet para
mantener interacción de
telecomunicación y consul-
tar contenidos o platafor-
mas digitales (Artículo 10
ter, modificación a la Ley
N.º 20.370, General de
Educación). Quedan fuera
del ámbito de esta regula-
ción los dispositivos institu-
cionales destinados al uso
pedagógico.

¿Qué establece la ley?
La ley establece una

prohibición general del uso
de dispositivos móviles per-
sonales durante la jornada
escolar, con excepciones
fundadas y reguladas. Ade-
más, establece la educa-
ción digital como principio
del sistema educativo.

Excepciones
La ley contempla cinco

excepciones específicas:
uso pedagógico autorizado,
razones de salud, necesi-
dades educativas especia-
les, situaciones de emer-
gencia o motivos fundados
de seguridad. Estas excep-
ciones deben evaluarse
caso a caso y quedar regu-
ladas en el Reglamento In-
terno.

¿Quién define su apli-
cación?

Cada establecimiento
debe establecer en su Re-
glamento Interno cómo se
aplica la prohibición y las
excepciones, con procedi-
mientos claros y criterios
pedagógicos. Los equipos
directivos son responsa-
bles de su implementación
formativa y transparente,
promoviendo acuerdos con
familias y estudiantes.

Más información enhttps -
modoaula.mineduc.gob.cl/

Biosimilares para el cáncer: una oportunidad que se
sigue postergando

El debate sobre el ac-
ceso a terapias oncológicas
en Chile suele centrarse en
el alto precio de los medi-
camentos innovadores y en
la presión que ejercen so-
bre el gasto público. Sin
embargo, existen alternati-
vas más costo-efectivas,
con respaldo regulatorio y
sólida evidencia científica,
que continúan subutiliza-
das, como los medicamen-
tos biosimilares ya incorpo-
rados con buenos resulta-
dos en países de la OECD.

Nuestras investigacio-
nes muestran que el pro-

blema no es solo financie-
ro. La regulación vigente
responde a un escenario
superado y no se ajusta a
la complejidad actual del
mercado biotecnológico, lo
que genera incertidumbre y
refuerza la preferencia por
medicamentos originales,
incluso cuando existen
otras tecnologías seguras y
reguladas. A ello se suma
un diseño institucional que
no crea incentivos claros
para que la red mejore el
acceso a opciones más efi-
cientes para el sistema.

En la práctica clínica y

entre los pacientes persis-
te la asociación entre pre-
cio y calidad, lo que debili-
ta la confianza en los biosi-
milares. A ello se suma la
confusión entre genéricos,
biológicos y biosimilares,
que limita decisiones infor-
madas y el acceso a trata-
mientos.

A esto se suma que los
ahorros derivados del uso
de biosimilares no siempre
son visibles ni trazables.
Cuando no está claro quién
se beneficia de esos recur-
sos liberados, los incentivos
para cambiar se diluyen,

especialmente en progra-
mas de alto costo.

Se debe actualizar nor-
mas, generar incentivos
desde los mecanismos de
pago, fortalecer el rol de
FONASA y CENABAST,
promover formación médi-
ca continua y transparentar
la evidencia económica. No
hacerlo implica sostener un
modelo mejorable, en un
contexto donde las necesi-
dades crecen más rápido
que los recursos y los de-
safíos fiscales se profundi-
zan.

Daniela Paredes
Académica Instituto de Salud Pública UNAB
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